[image: Escudo Chascomús]
Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 – Chascomús
Bloque Potencia - GEN
 “2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 7 de abril de 2026.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo Barzola
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Requiriendo información ante deficiencia en patrullajes policiales en el distrito.-

Visto:
              La creciente preocupación de vecinos de la ciudad de Chascomús en relación con la insuficiencia de patrullajes preventivos en distintos sectores del ejido urbano, y;

Considerando:

Que la seguridad pública constituye una de las principales preocupaciones de la comunidad y una de las demandas más sensibles que los vecinos trasladan de manera permanente a sus representantes.

Que en distintos barrios de la ciudad se advierte, con preocupación, una notoria deficiencia en materia de patrullajes preventivos, observándose con frecuencia la escasa circulación de móviles policiales en las calles de Chascomús.

Que, asimismo, se visualiza que existirían móviles policiales que no se encuentran afectados de manera regular a tareas de patrullaje, circunstancia que genera inquietud en la población, particularmente en un contexto en el que la prevención y la presencia disuasiva resultan herramientas indispensables para reducir situaciones de delito, conflictividad y percepción de desprotección.

Que entre las razones que explicarían esta deficiencia se encontraría la falta de personal policial disponible para cubrir adecuadamente los servicios, así como también la existencia de una cantidad significativa de efectivos que se encontrarían con carpeta médica o sin prestar funciones operativas.

Que, de corroborarse esta situación, ello pondría de manifiesto una seria limitación en la capacidad operativa de la fuerza de seguridad con actuación en nuestra ciudad, afectando de manera directa la calidad, frecuencia y eficacia de los patrullajes preventivos.

Que la ausencia o insuficiencia de controles dinámicos y recorridas periódicas en la vía pública impacta no sólo en la prevención del delito, sino también en la tranquilidad cotidiana de los vecinos, en la capacidad de respuesta temprana ante hechos sospechosos y en la presencia estatal en el territorio.

Que, sin perjuicio de las competencias primarias que en materia de seguridad corresponden a la Provincia de Buenos Aires, el Departamento Ejecutivo Municipal no puede permanecer ajeno frente a una problemática que afecta de modo directo a la comunidad local, debiendo arbitrar las gestiones, reclamos, articulaciones institucionales y medidas a su alcance para contribuir a garantizar adecuados niveles de patrullaje en la ciudad.

Que resulta necesario contar con información precisa y actualizada sobre la situación operativa real de la Estación de Policía Comunal de Chascomús, en especial en lo vinculado a la dotación efectiva de personal disponible, la cantidad de agentes con carpeta médica, los móviles en servicio y la planificación de los patrullajes.

Que, en tal sentido, resulta de particular interés para este Honorable Concejo Deliberante acceder al formulario RP 2100 de la Estación de Policía Comunal, por tratarse de un instrumento que permitiría conocer información relevante para evaluar la capacidad operativa de la dependencia y el estado de prestación del servicio de seguridad.

Que el conocimiento de estos extremos resulta indispensable para dimensionar correctamente la problemática, promover acciones institucionales concretas y ejercer de manera adecuada la función de seguimiento y control que compete a este Cuerpo.

Que corresponde, por tanto, requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que arbitre medidas tendientes a garantizar patrullajes adecuados en la ciudad y que gestione, informe y remita a este Cuerpo la documentación necesaria para conocer la situación operativa de la policía comunal.

Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

ARTÍCULO 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que arbitre, con la urgencia que la situación amerita, las medidas, gestiones y acciones institucionales necesarias ante las autoridades competentes a fin de garantizar el correcto, suficiente y sostenido patrullaje preventivo en la ciudad de Chascomús.

ARTÍCULO 2°: Requiérase al Departamento Ejecutivo que informe a este Honorable Concejo Deliberante si tiene conocimiento de un déficit de personal policial afectado a tareas operativas en la ciudad, indicando, en caso afirmativo, cuáles serían las causas de dicha situación, incluyendo especialmente la cantidad de efectivos que se encontrarían con carpeta médica, licencia o fuera de servicio activo.

ARTÍCULO 3°: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que informe la cantidad de móviles policiales disponibles en la ciudad de Chascomús, la afectación de cada uno, cuántos de ellos se encuentran efectivamente afectados a patrullaje preventivo y, en su caso, cuáles serían las razones por las que determinados móviles no estarían realizando recorridas habituales en la vía pública.

ARTÍCULO 4°: Solicítese al Departamento Ejecutivo que gestione ante la Estación de Policía Comunal de Chascomús y/o ante las autoridades policiales o provinciales competentes, y remita a este Honorable Concejo Deliberante, copia del formulario RP 2100, o en su defecto la información contenida en el mismo, correspondiente a la dependencia local y al período más reciente disponible. 

ARTÍCULO 5°: Requiérase asimismo al Departamento Ejecutivo que informe si ha realizado reclamos, pedidos formales, reuniones o gestiones ante el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires o ante la superioridad policial vinculados a la necesidad de reforzar el personal, mejorar los patrullajes o incrementar la operatividad de la Estación de Policía Comunal de Chascomús, remitiendo en su caso copia de las actuaciones respectivas.

ARTÍCULO 6°: De forma.
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